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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado 

que el poder ejecutivo provincial, a través del organismo 

correspondiente, informe acerca de: 

a) Las acciones tendientes a promover la capacitación, en el sistema 

educativo público y privado de la provincia de Santa Fe, acerca del 

manejo de técnicas básicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP). 

b) Si se celebraron convenios con organismos competentes en la 

materia a efectos de contar con la colaboración técnica profesional 

especial izada que fuera necesaria para así garantizar la 

implementación de la Ley Nº 13.584.  

Diputada Provincial 

CPN Jimena Senn 

Diputado Provincial 

Maximiliano Pullaro 

Diputado Provincial 

Fabián Bastía 
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Diputada Provincial 

Marlén Espindola 

Diputado Provincial 

Juan Cruz Cándido 
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Diputada Provincial 

Georgina Orciani 

Diputado Provincial 

Sergio Basile 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Diputado Provincial 

Marcelo Gonzalez 

Diputada Provincial 

Silvana Di Stefano 

-· 

En el marco de concebir una educación g lobal ,  no 

debe omitirse el aspecto relativo a la educación para la salud. Y ésta 

sin dudas incluye el conjunto de conocimientos sobre primeros 

auxil ios, que son aquel las maniobras claves a realizar ante una 

situación de emergencia, mientras se aguarda la ayuda especializada. 

La salud es responsabil idad de todos, y la escuela 

no ha de estar al margen de el lo. 

La enseñanza de técnicas de primeros auxil ios 

integra el grupo de conocimientos básicos que toda persona debe 

manejar. Se trata de una serie de prevenciones y técnicas destinadas 

a superar contingencias imprevistas pero frecuentes en la vida social. 
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Las niñas, niños y los adolescentes son un grupo 

propenso a sufrir accidentes, por varios motivos: la hiperactividad 

propia de sus edades, el gusto por desafiar las normas, el moverse en 

grupo y los juegos físicos entre otros. 

La Organización Mundial de la Salud define 

"accidente" como un suceso previsible, la mayor parte de los 

accidentes ocurren por factores que podrían haber sido controlados, 

pero una vez que ocurren, los primeros auxil ios aplicados con rapidez 

son determinantes para reducir las consecuencias y en ocasiones 

salvar vidas. La práctica ha demostrado que los cursos cortos y 

únicos no sirven, y no son realizados por un número importante de 

personas. Es por el lo que estos conocimientos deben ser incorporados 

en la infancia y adolescencia para consolidarlos. 

La enseñanza temprana de los primeros auxil ios 

constituye un cometido estatal básico. Estamos en el Siglo XXI. Es 

nuestro derecho y nuestro deber mejorar nuestra calidad de vida. 

Constituye nuestro legado a nuestros niños y jóvenes y nuestra 

participación en la construcción de una sociedad más civi l izada. La 

adecuada enseñanza de técnicas de primeros auxil ios y reanimación 

cardiopulmonar, así como cuestiones vinculadas al cómo actuar ante 

accidentes, contribuiría eficazmente en la el iminación de nociones 
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erróneas vinculadas a cuáles son las acciones adecuadas a tomar y 

que en verdad pueden generar perjuicios a la salud de las personas. 

En el trayecto educativo institucional un individuo 

aprende muchas cosas, pero muy pocas veces se le enseña a salvar 

vidas. Los primeros auxil ios sirven al ciudadano común para saber 

cómo actuar en casos de pérdida de conciencia, atragantamiento, 

traumatismos diversos, consecuencias derivadas de colisiones 

vehiculares, paros cardiorrespiratorios, lesiones causadas por heridas 

punzo-cortantes, intoxicaciones, quemaduras, electrocución y 

lesiones en el hogar, escuela y trabajo. Debemos estar preparados 

para intervenir en cualquier accidente, por la frecuencia con que 

ocurren en la vida diar ia .  

La enseñanza de primeros auxil ios en las escuelas 

primarias y secundarias servirá entonces para la conformación de una 

red social que favorecerá a la educación públ ica y privada. Se 

reafirma así el principio que reza: "Si la Legislación proyectada 

contribuye a salvar una sola vida, su existencia está plenamente 

justificada". 
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Es por todos los motivos expuestos que solicito a 

mis pares la aprobación del presente proyecto. 

Diputada Provincial 

CPN Jimena Senn 

Diputado Provincial 

Maximiliano Pullaro 

Diputado Provincial 

Fabián Bastía 

Diputada Provincial 

Georgina Orciani 

Diputado Provincial 

Sergio Basile 
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Diputada Provincial 

Marlén Espindola 

Diputado Provincial 

Juan Cruz Cándido 

Diputado Provincial 

Marcelo Gonzalez 

Diputada Provincial 

Silvana Di Stefano 


	Page 1
	Titles
	. 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 2
	Images
	Image 1


	Page 3
	Titles
	~-· 

	Images
	Image 1


	Page 4
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 5
	Titles
	i 

	Images
	Image 1



